
EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 5 de septiembre del 2006 

ZW004+ 
Señor Economista 

Ignacio Gerardo Arboleda Paredes 

Ciudad 

De mis consideraciones: GS 1905. 5, as 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la compañía 
EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, 
reeligió a usted GERENTE de la compañía por el período de UN AÑO tal como lo dispone 

el estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía conjuntamente con el Vicepresidente o con el Gerente General o 
con otro Gerente, de acuerdo con lo dispuesto en el literal d) del artículo vigésimo segundo 
de su estatuto social. 

Sus atribuciones y deberes están determinados en el artículo vigésimo sexto del estatuto 
social codificado de la compañía, constante en la escritura pública de reforma integral y 
codificación autorizada por el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil Dr. Piero Aycart 
Vincenzini el 21 de diciembre del 2004 inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 

23 de febrero del 2005. 

De usted, muy atentamente, 

EMPACADORA DEL LITORAL EMPACAR S.A. 

Le 
RETA DE LA SESIÓN 

  

  

   

   
ombramiento de GERENTE de la compañía EMPACADORA DEL LITORAL 

ARÑA..- Guayaquil, 5 de septiembre del 2006 .- 

Eco. ¡Ignacio Gerardo Arboleda Paredes .-
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EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha diecinueve de Diciembre del dos mil seis queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente, de la Compañía EMPACADORA 
DEL LITORAL EMPACAR S.A., a favor de IGNACIO GERARDO 
ARBOLEDA PAREDES, a foja 138.784, Registro Mercantil número 

24.899. 
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